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CONSTITUCION DE LA COX * En la ciudar e San | 
ó Po A A o A -- -.- . . . - a 

1 4 

| PAÑIA DE RESPONSABILITAT. Francisco de Quitn , - 
7 ÓN - an A a o. -.- LA - =—- coo - _ - 

| | 
| LIMITAPA : Canitel de le Renúrli- 

A Ho —— RÁ - - - - o 4 

t Í 
; i 

aL o ca del Ecunidnr , hoy - 

| | 
día jueves cutorce de : 

10 - : ¿ 

| 

* JOSE CUEVA RADIO CIA. octubre ce mil nove-- 
11 => - ' 

LTDA. + cientos ochenta y 08, 
12 h- o : ! 

' ante mí el hoterio Té- 
13 peo -- 

CAPITAL SOCIAL 5 cimo Cuarto de este - 
14 eo o . . - - 

8/ 250.000,00 Cantón , Anctor Enme- 
19 ho- 

0 o ro Noboa Conzález , - ' 

o RARA RASCA comerecen l el seXor 
A A PT TT P 

dan José Bolívar Cue- ' 
VA A A . A . a - o 

so va Velásquez , “e esta, 

so | do civil cagado”, por | A o A : 

a sus vropins y corres- 
Ma a o Lo o - 1 

: . | 

22 | vondientes derechos + la s«eÑforita coña Sylvia del Rocío | ¡— — PONCAentes Pechos 4 18 eernora A e 
: : | 

Cueva Fernández , de estaéo civil soltere , por sus pro- ' 
A o 

| 

pios y universtiles derechos 3 el se*or don José Ricaran | 
A om A a 

Cueva Yernández , e estaran civil egnoltero , "or sus pro- 

_vios y corres”andientes derechos , - Todng los se%nres - 

  

e . a : 

c<comperecientes son de nacionalidad ecuetoriena , leeel- 

o Mente capaces y hábiles por derecho vara oblisárse y con- 
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tratar , eomiciliedos y residentes en este Cantón y clu- 

AAA ñe Quito , mayores de estf , 8 quienes conozen , Ce 

que doy fet y , me piden que eleve a escritura vública 

o el total contenido de la minuta que me entregan , cuy» - 

co tenor literal trengerito iíntesremente e eontinuación , - 

es el siguiente! -* SEÑOR NOTARIOS - Se 

_vyáge incorporar en su Registro de Escrituras Públices , - 

_la Constitución de una Compañía de Responsabiligad Limi- + 

—  A8ga , contenida en las siguientes cláuguleg t - Prio- 

mertis.-COMPARECIENTES! - Comparecen - 

8l otorgamiento y suscrípción de la presente escrituru - 
Dr e 

les siguientes personas + José Bolívar Cueva Velísquez , 

cágado 1 Sylvia “el Rocío Cueva Fernández , soltera $ y 

José Ricardo Cueva Fernánfez , soltero 1 toros nar gus - 

pronios ferechos , domiciliadas en le ciudad de Quito , 
pr 

ecuatorianos y híbiles pera contrater y obligarse , los 

cuéiles manifiestan su voluntad de constituir una Compe- 

_fife de responsebiligad Limitaña sujeta y les siguientes 

2 disposiciones! -S e gunda. - DENONINACIÓN 1 - La 

Compafín que se constituye por esta escritura públice - 

se denominará * JOSE CUEVA RAnIo CT. LTDA, * de nt- 

cionelidad ecuatoriana , que se regirá nor las disposi- 

— clones de le Ley de Compañías , vor las del Cónien se - 

 Gomarcio , estos Estatutos y por las disnosiciones del - 

_Códiegn Civil - Tercera. - OBJETO . - La Compa- 

  

25 AA 

26 file tiene por objeto dedicarse e las uotividedes de ra- 

dlodifusión con fines comerciales y e la industria de - 
2 7 A - e .. - o. 

23   la publiciaar , cumpliendo labores de orientación , in- 
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formación y divulgación culturales ', ¿8sí como realizar 
h] a - > a 

_ importaciones de equinos de tudio y vicen y sus tcceso- 
e
 

a 
m
s
 

! i i 

-— riog ' y en general ocupsrse de todos los procesos , fa-_ 

da
s 

p
m
 

1 j 

  

ses y gestiones que requieran la instalación de equinos 

| ' | | 
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A
 

A 
A 
A
 

i | completos de radidifusión y sus implementos 3 sienan ne 

gu giro la comercialización y distribución de todos esos ! 

productos +». - Pars el cumplimiento de su objeto , lu com Sd 

a
 
P
A
 

 pafÍa vosrá celebrar tods clitse de actos y contratos per-. 

se
 

e
 

e
 A
 

A
 
e
 

i 

—— mmitidos por las Leyes + setn civiles on mercantiles , con 

- personas jurígdices o naturales , entidades públicas , es 

E 

A
A
 

| 

mipúsblicas e privadas que se relacionen con el fin so- 

cial y que sean converndentes y necesarias nara su reali- 

i 

zación , vunienan arquirir toca clase de bienes muebles 
13 

A
 

. e inmuebles y celebrar trans Aquellos actng y contratos 

i 
A
 

A
 

__ relacionados con las uctividndes de la Compañía . - CUAR 

TA + - El domicilio principal de la Compañía será la ciu 

mi 48 de Quite , pudiendo establecer tigencias y sucursales | 

, 
A
 

cuando 8sí lo considere necesario , dentro o fuera del - 
A AA A A A A A A A o   _Paeígs .-Quinta. - PLAZO . - El plazo de duración 

| de la Compañía se ln establece en cincuenta años con- 
PO AAA A o A e a 2 a 

a
 

tados € partir “e la fecha de inscripción del contrata 
1 

1 

A A RÁ - -- y 

social en el Registro Mercantil 4 - Este plazo puede nro |    | g a i—-—  rrogarse n restrinsirse conforme e las normas de le Ley 

i 

SOCIAL + - El Capital social de la Comnañía es de foscien | 

| | 
J 

| 
- | 

fe Compañías y estos Estatutos - Se XxX ta. - CAPITAL | 
i 

| 

' 
7 

__ tes cincuenta mil sucres , divididn en doscientas cincuen | 

— ta participaciones de un mil sucres cada una , que se Sug 

cribe y paga en numersrin en la siguiente forma + José - 
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Bolívar Cueva Velásquez , suscribe foscientes particiva- 

ciones sociales , caña una de ellas por un valor de un -   

mil gueres , pasando en este acto la totalidar , estro es, 
  

18 guma de doscientos mil sucres $ Sylvia el Rocín Cue- 
  

  

ya Ferníndez , suscribe veinte y cinco particinacinnes - 

sociales , cada une de elles per un valnr de un mil gu- 
  

creg , pagungo en este acto la tetalicas , esto es , vein 
  

tey cinco mil sucres | y José Ricardo Cueve Fernández , - 
o a a a na 

ll _guscribe veinte y cinco perticipucienes sociules , cada 

una de ellas por un valor de un mil gueres , pagando en 
(¿ERE —— 

este acte la totalidad , esto es , Veinte y cines mil su 

cres +. - Legs vuleres en numersrio que se han hecho cons- 

ter, se han depositado en una cuenta especial de Inte- 

gración de Capital , ebierta_en el Banca de le Producción   

_4 nombre de la Compaía en fermtición , como aparece del 

ertificado bencerio que se egregú 8 esta escritura como A BO 

gecumente habilitante . - 5 8 Pp + ima. - DE LOS CER 
  

TIPICADOS DE ADORACIÓN . - Una vez inscrita le Comna- 

. Kía en el Registro Morcantit , ésta entregará Aa CRÍA s0- 

cle un certificaso de aportación en el que se hará enns- 
  

tar gu carácter fe no negociable y el múmero de vertici- 
e 

pauciones que la cerrespenden + - 0 € $ava. - Pere Lu 
  

udmisión de nuevos socios , así come pare le transferen- 

ciu de particinaciones , se procederá conforme u la Ley 

de Compañías 4 - Las varticipaciones de cuda secin son 
  

trensmisíbles per herencia . - si log herederos fueren - 

varios . estarán representadas en la Compañía por la per   ' Bene que designaren . - Igualmente logh tes emcinlegs - 
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son incivisibles . - N nvent.» - - Declaran 198 secins 

  

  

    

A A . O Le 

, que 18 Tesnonsebtlin8a y personal que a ellos enrregonnae, | 

, o Queda limitada al monto de sus varticipaciones » - " é- | 

, cima. - DEL PONDO DE RESERVA + - La Compafía , de. 
A a | 

0 NOBDA GONZALEZ ; conformidad con la Ley. está ebligada 4 former un fonda | 
HOTARIO 140 ' TO TT | 

el de re reserva en numerario , igual el veinte y cinco pOr, 

, _ Ciento del cavital social , para lo cual € anualmente de - a 

. lag utilidades líquidas y realizadas se destinará un cin j 

sl _en per ciento para este objeto . - nécimo Poroi- , 

ol Me ra .- TEL AUMENTO TEL CAPITAL SOCTAL . - Te a- | 

- aL —Cordarse el tumento del canital encinl los eocios tendrán ÓN cen | 

mL “erecho preferente e suscribirlo en proporción e sus pel 

. — ticipsciones sociales «Décimo Segunaa.- 
alo DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS + - Le Junta Ceneral 

ss L- fe Socios es el ergsnigmo máximo se la Compuñín y está - | 

sb formada per _los socios , legalmente convocuAos y reuniaAng 

Ly Quienes pueden esncurir por sí n por aposeraso a las - 
| 

1 | Feunioneg fe lá Junta General , siempre_de Acuerdo con -._ Ñ 

: el artículo ciento veinte y tres de le _Ley de Compafíias. 
1 A a a 

20 La Junta General _ns padrá considertrsa válidamente cons- | 

a _ tituíga pera e deliberur en primera convocatoria si los - | 

 cencurrentes a « ella no representan más de la mited del - 

_ etipital social « - La Junta General se reunirá en segun- 

ds convocatoria con el número de « socios Presentes y de-   
- biendo exprestirse así en la referisña econvaceiteria sn - 
  

pécimo Tercera. - PE LAS CLASES DE JUN-   
4 

¡ : 

ollo TAS GENERALES . - Lés Juntas Cenerales son Ordinsrieg | 
! 
1 y 

1 

2 Lo y Extresrdinariós y se reunirán en el domicilio princi- 

 



2 o el Gerente « - Las Ordintrias se reunirán por lo menos 

, "una vez ul an dentro de log tres meses posteriores 8 lu 

, _ finblización a del ejercicio económico fe la Camara .- 

s | Lag Extreerdinarias en cuñlauier época en Que fueren con 

6 VOCAdtE « - gn las Juntas Generales snolo aarrán truterse 

, | —J08 Aguntes puntuslizados en le convocatoria , bBjo pena 

6 Se mul dna - Las Juntas Genertiles serán ennvocadss me 

oo diante comunicación « suscrita por el Gerente , cursada b 

| esan uno de los socios con oche días de anticipación al 

| señalado para 1 la reunión e =s sin perjuitio se lo dicho , 

s—— Tas Juntes Genertles Extruordinarias podrán reunirse en 

13 _la forma como lo establece el artículo Amscientos nchen- 

. _ ta de la Lay de Compañías . - Té cCcimo Cuartas. 

a - DE LAS. — ATRIBUCIONES. DE ES ) JUNTAS GENERALES .« = Son 

16 _Atribuciones de las Juntas Generules las gefalades en - 
> la Ley y de manera especial 1 las siguientes tos). -- 

50 | Nombrar: y remover por cúusáas legales el Presidente y el 

mL “Gerentes b )S efalar gueldos ( de personsel. y aprobar el - 

20 presupuesto énual ge la Compañín . - 0) . - Acorñar can 

2 ———Pios sustanciales en el giro se los nezncios , fentro se 
22 les objetivos de la Comparía y reformar los Estatutos - 

23 ñando cumplimiento A lo figpuesto e en la Ley + Estatutos 

| ——Y Roglamentes de la Compañía + - 8) . - Aumentar o die- 
e L——— Mpuir el cspital social «- e). - Aprobar las cuentas 

sel Y y _los balances que presente « el Gerente .” f Jo. 7 duto= 

2 | rizar la compra e venta de bienes muebles o inmuebles o 

2 L——18 constitución de gruvámenes erbre e 185. - 2) . - Mu 

pal de la Compeñís , previa convocatoria del Presidente 
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torizar la inversión ola celebración de contratos cuya 
  

cuantía exceda los tres millones de sucres ». - hY) . - 
e e 

  

  

2 

¿Ll Expedir y reformar rezlamentos e interpretearlos en forma 

aL —Pbligetoria , lo mismo que los Estatutos para los sncing. 
DOCTOR , . , . 

ao ORO GONZALEZ y 1) .- Designar facultedes e otreg autoridades de la 

comparía , siempre que no haya prohibición legal pura e- 
A AA A a A A a od 

Vo .- 3). - Resolver el reparto de utilidades ..- 
A e . en mo 

tk) . - nisponer que se entablen las scciones correspon- 
AB AAA A A A e e e A A a A   dientes en contre de los administradores de la Compbaría, 
E PS a 

10 2 1) . - Consentir la cesiín de las partes sociules y la 

_samigión e nuevos egncios . - mM) , - Resolver scerca se 11 

la dignlución anticinera “e la Comparta + -n. - gder- 
A 

1 

cer cutilquier ntra atribucián teterminada en la Ley y deL 
AA A a a 

5 ticularmente en el artículo cientn veinte de la mismt .- 

| 
slo  Pécinmo Quinta.- Las Resoluciones fe Junta 

] 
1 
É 

se _ General obligan a todos los socios , heyen o no enncurri 

do a las sesiones y hayan o no estado conformes con lag | 
17 FEczCEcoAAA LU 

resoluciones , _selvo el derecho “e oposición que podrán 

  

  
  

19 ejercer en la farma nrevista en el artículo cientn aiez | AE A A! ., 

y seis te la Ley de Compañía E Viterel hy) <- Part ser | 
PO EcEAX' e e e o 

| 

aprobadas las ressluciones de La Junta General de socios 
FEROE HA AA A ON A =d 1 

se requiere una mayoría absolute de socios presentes  - | 

! 

_____log vetos en blanca y las abstenciones se sumarán a la - 

» : | 
mayoría e-nécimo Sex e 8. - Las uctus de las | 

deliberaciones _y Acuerdos de Juntas Generales llevarán “| 
PI A - Sn 

de | __lis firmas del Presicente y Secretario te la Junta y , - | 
; 

1 

| en caso ce Juntas Universales , la e toéns los socios 5 | 
E AA o - - j 

o serán escritas a máquina en hojas máviles , tanto en el 

en
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

anverso como en el reverso , que serán foliatas con numg 

  

a 

ración correlativa centínua , sucesiva y rubricadas una 

A 2 una per el Secretario + - Deberá formarse un expefien- 

te de cada Junta , que contendrá y al que se incornore-   

rán tesos siquellos dncumentos mencinnados en lns artícu- 

  los ciento veinte y cuatro de la Ley de Compafíss y vein 

te y cinco del Reglamento de Juntas Generales de Sncios.   

Décimo séptima. - La Junta General estará   

" Presidiga por el Gerente y actuará de Secretario la per- 
  

sona , socio e no de la Compañía , que la misma Junta - 
  

designe «. - Décimo 00 tava.- El Presidente 
a A O A o 

será elegido vor dos años , y podrá ser reeleciao insefi 
  

nidamente 1 no es Nnesestría ser socio para que una perso 
  

na pueda ser eleríca Presidente de la Comafíla , - DM é- 
e A A e 

cimo Novena. - ATRIBUCIONES Y DEBERES TEL 

PRESIDENTE . - Son atribuciones y deberes del Presidente 
  

ll Jas sefalegas en la Ley y especiulmente las siguientes ! 

a) +. - Suscribir con el Gerente los documentos de obli- 
  

  

  

  

  

  

    
18 

19 gación que comprometen el nembre y bienes de la Compañía 

20 en negocios cuya cuentía individual sobrepase los tres 

a millones de sucres + - D) + - Suscribir con el Gerente 
22 les Certificados de apertación . = 0) . - Suscribir el 

2 nombremiento del Gerente . - 4) . - Subrogar en las fun 

2 ciones del Gerente en cago de felta o susencia de éste , 

25 —— hfista su reterne . -_e) . - Convocer e los socios a Jun 

. |—— +A Genersl en ausencia del Gerente + - 7) +. - Cumplir - 
> |_____Y hacer cumplir fielmente las Regeluciones de la Junta - 

Ll General .- Vigésima. -Ercaso falta vor cual. 
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quier causa el Presidente , será subroeado por el Ceren- 
A 

te . - Sus funcinnes ss vrorrogan haste ser reemplazado 
a 

| 

___ legtilmente , sin perjuicin de lo que dispone el artículo | 

Ciento treinta y seis refermedo de la Ley de Compufíus + | 

Vigésimo Primera. - DEL CERENTE . - Lo 

representación legal , judicial y extrajudicial de la - 

  : 
Í 

ay 
! 

definirnamente +. - Para ser ferente no se requiere ser 80 | 

cin de la Compañía . - Vigésimo Segunda. 

En cago de Susencia ” impedimento , temporal e definiti- 
ol 

vu del Gerente , le subreogará el Presidente .« - Ls8s fun- | 

ciones del Cerenta se prorrogará hasta ser reemplazado - 
1 l 
1 

| 

; 
! 

+ 

legalmente , sin perjuicio de le que dispene el urtículo 
Jr e A a 

ciente treinta y seis reformada de la Ley de Compañías . | 
A - po A 

Vigésimo Tercera. - ATRIBUCIONES DEL - 

_Gerente . - Al Gerente le corresponde el encargo de eje- 

] 
| 
| 

_Cuter todos los uctos erdinarios de la sóministración , 

___AgÍ cono de l8s reseluciones de la Junta Genersel . - Sus 

atribucienes sen las sefaladas en la Ley y esnecialmen-   te los simuientes t '- a) . - Presidir las sesiones de - 

la Junta General . - D) +. - Representar 4 la Compañía   
_ legal » judicial y extra jugicinimente 0). - Retli- 

zar tedos leg actos Saministrativos que le correspondan, 

4 

| 
| 

: . | 
AY ., - Presentar a consideración de la Junte Senerol de ' 

Socios una memoria rezonada sobre la situación de la Com-_ ai 
| 

_ pañía , Acenpañada del balance , inventarios y cuentas -   _de pérdidas y genancian , así come la propuesta de distri' 

 



__ Bbución de beneficios «+ - e) +. - Presentar e consisdera- 

_cién de la Junta General de Socios el proyecta de Presu- 

Í 
l— pueste Anuel pare gestos generstles , pago de sueldos y -_. 

eblarios y gastos de eperación . - f ) . - Convacór e - 

Juntas Gener8les +. - £ Y) . - Presentar e le Juntas Ceneral 
  

de Socios un inferme anual sobre la march de les negn- 
  

cios de la Compañía . - h) . - Manejar los fondes y bie 

nes de la Compafía baja su responsabilidad y resnonder - 
e A e 

per 1o0s valeres , dineros , archivo , Áncumentos y demás 
occ rt cc e 

bienes de ésta , debiendo ineregar les dineros , cheques 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 LIA 

5. __ y demás dncumentes pertinentes en la cuente corriente de > 

12 o la Compañía » - 1) +. - Cuiger que se lleven los libros 

sl _ de centebilidad , de uctes de encios y participaciones - 

Ly demós que entablescen las Leyes » - j) +» - Efectuar - 

ss | toda clase de actos , contrates y eperacienes con Bancos 

ss L———* Instituciones de crédita e con culaquiera persona natu 
> ral e juríaica 1 suscribir pararés , letres e cambian , 

se cheques , librenzas , giros y cuaqlquier ntro decumento ,- 

19 como tembién cebrar , pagar , endos8r , descontar , etcé 

20 tera y firmar facturas y más cemprebuntes relacionados - 

a con lag operticiones de la Compafía , celebrar centratos 

2 _de trabaje , despedir funcionarios y empletidos y , en - 
> general , celebrar cuente acte e contrato fuere preciso 

0. y necegerieo para la marcha “eficiente de la Compañía . - 

5 k) + - Suscribir , juntamente con el Presisente , los = 
26 certificados de aportación y , cuandn fuere del cago , % 

27 firmar las uctas de 'untas Generales « - 1) . 6 Nombrex 

28   mendatarios generales a la Compañí —, previa sutoriza- 
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ción de la Junta General 1 y , m) +. - En general , lus 

_demás atribuciones que le confiere le Ley , estos Estetu 

tiempo , limitar o ampliar las «etribuciones del Gerente 

_y sus funciones , previo el trímite de reforma de Esta- 

Jrs oran 

880 sobre los negocins genersles de la Compafía Ú- vi- 

o | gésimo  Quintao.o- En cuanto al derechn se - 

los socios 2 suscribir canital en ctign Fe tumento , “ere 

chos y obliraciones de los socios , sus resnonssbili-.- 

des y la Hey de 109 Amminisgtradores , Cerente , se esta- 

rá a lo dispuesto en le Ley de Compañías . - Vigés fro
 

Do o o   
O Sex ta. - Disuelta le Compafía peor cuálquier - 

causa , el Gerente n 18 persona designeda por la Junta 

General , actuará como liquicedor y sus funciones serán 

_ las que consten en la Ley + - V igésime Sépn- 

tima . - Se desiena Cerente se la Comatía al ge*nr - 

Jogé Bálívar Cueva Velásquez , nor un nerínAn fe cinen - 
  

aos , vudiendo ser reelesian inrtefinidamente a criterio 

de la Junta General + - Este última también podrá remo- 

verle por caiusis legules . - Vigésimo 0Cctas- 

va . - El dinero de la Comptafía se manejará en cuentas 

corrientes o bancarias , con la firma del Gerente ». - - 

y igésimeo No venda. - intes de distribuir - 

S— las utilidades líquidas y realizadas , en cada balance 
a o - - 

anual se felará reservas leszales seeíún 1n disp»onea la -   _ Junta Genersl , la que actuará cenforme ln esteblece en 

tos y la Junta General de Socios . - Vigésimo - 

_tutes , e impartir les instrucciones que Ccreyere del ca- 

4 

Cuartas. - Le Junta General porrá , en cutilquier - 

A
 

A 
A
 
A
 

e 
A
 
A
 

m
r
 

1 
A
 

a
 
e
 

de 
e
 

Y 

 



la Ley de Compafílas « - Trigésima. - El socio - 

sefor José Bolíver Cueva Velásquez , queda fecultado va   

ra reulizar toóas las ciligenciós necestérias a Pin de -   

obtener le aprobación se la Compefía en todas sue mani- 

festaciones . -Trirzresitmo Primera. - En 
o 

toco leo no previsto en estos Estatutos , se estará a ln LAO AA 

, _Que establezca la Ley de Compañías en actual vigencia , 

el el Código de Comercin » Código de Comercio , Código Civil 

SL y demós disposiciones legales pertinentes . - Usted , ee 

wb For Neterio , se dignará egregar les demás clóéusulus de 

| estilo y ley necesarias vara la plene validez de este - 

12 -—— 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2B 

__ centrato * . -- ( Htsta esquí la minuta trónserita , la - 

migma que queda elevada e escritura pública con toda su 
ertrmns sar 

velor legal ) . - Los comnarecientes ratificen la minute 

  

  

  

  

inserte , la cuel se encuentra fimmasa vor el sector Via 
dimir Jhayya Cisneros , beguño , porteder de le Mutrícu 

lá Profesionsl del Colegio de Abognáns de Quito número - 

mil setecientos setenta y tres e - TOCUMENTOS EHNBILITON 

ll TES 1 - * PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA +» - SECRETARIA Na- 

CIONAL DE INFORMACION PUBLICA + - Pespacho el Secreta- 

río + - Número cero quinientos treinta y uno +. - Quito, 

a ocho de nctubre de mil novecientos ochenta y dns . - - 
Al seÑor José Cueva Velfsquez , Representante de la Em- 

presa * José Cueva Radio C. Ltda. * . - Presente +. - 5g   

| flor Representante t_- La cláugula tercera del contrato - 

social contiene el objeto de la empresa en constitución, EE 

y se refiere 4 las actividades de radiodifusión y publi- AAA a   lo elgad . - En congecuencir , pe tr.ta de 1a empregs de - 
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comunicación saciaul y la Secretaría Nacional de Información - 

| 

_ Pública es comnetente para prenunciarse al respecto » - De la! 

documentación presentada aparece clurtimente que se han cumpli 

_ de con tedos los requisitos legúules exigidos en esta clase de 

| 
l 
i 
| 

4 

e a. e 
trámites . - Por lo tanto , no existe impedimento ulguno que 

_obstaculice le concesión se muestro informe . - Sin embaren es 

|__preciso severtir que la Empresa , e través de sus personeros | 

__y en el cumplimiento de sus labores sociales , deberán sujetar 

—_se a todas lag normig legales y reglamenterias que rigen en -: 
¡ 

| la materia +. - También cabe precisar que este informe no signi 

  
ph 

| fica autorización para poner en funcionamiento radio slguna en 

21 oencreto . - si la empresa quiere conseguir tal objetivo , 3e- 

" _Derá sujetorse ál los trámites específicos y vesteriores que la 

sa - Ley establece en estos casos . - Por las consideraciones ante- 
o e o - : 

o L riores , fundementado en el literal h) del artículo orimero 

. | tel Reglamento Orgánico de la SENDIP , dictado metiante Aouer” 
» do Ejecutivo número setenta - A de enero veinte de mil nove- | 

.  *ientos setenta y tres +, vublicado en el Registro Oficial nú- 

so hero ( doscientos sesenta : y tres de murzo trece del mismo aña z 

2 LL nforme previa y favorablemente para que pueña constituirse | 

ñ la Empresa JOSE CUEVA RADIO. cr. PDA, A, - El vresente eL 
A rt Por Jure a 

1 

  

27 

28d 

forme se le hará valer ante el orgtnismo estetal Competente y 

se protocolizará en el acto escriturario correspondiente +. - 

A
 

__Luega , se remitirá u le SENDIP una copia debidamente inscri 

lO ta +. - Muy stentemente , ( firmado ) + - Ernesto Albán Gómez » A A O OA 2, 

  | 
__ Secretarís Nacional de Infommación Pública 4 - Sigue el sello. 

* BANCO VE LA "ROMUCCION Es No» - CERTIFICADO % - ¿$ QUIEN   _INTERESE 1 - Quito , 8 trece de octubre de mil neveoientos n- 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 | 

20 

21 

22 

Ba 

A 

_chenta y des .- La Meencia Centro del Banen de La PraAyeo- 

ción Sociedean Mmónima certifica haber realizan eon fecha -   

trece de octubre de mil novecientos ochenta y des , la aer» 

___ tura de la Cuenta de Integración de Capital e nombre de *JO- 

SE CUEVA RADIO Cid. LTNA.*, peor la cantidad de doscien= 

A a e a 

tes cincuenta mí1 sucres *, con las siguientes aportuciones ' 

José Cueva Velásquez , doscientos mil sucres í sylvis Cueva 

_Fernández , veinte y cinco mil sucres-1 Rictrdn Cueva Fer- 
E 

nández , veinte y cinca mil sueres A - Mtentimente . Panco 
  

de la Progucción S. Me , Asrencia Centro , ( firmiidn ) . - Ri 

_ cardo Mange , Gerente Angencia Centra , - Sifue el sello *.- 

- Pers el otorgamiento de este instrumento público se nmbserva- 

_ren y cumplieren todos y caga uno de les preceptos y manda- 

tes legsles que el casa requiere 1 y , leída que les fue Ín- 

tario , en su presencia y en unidad de acto , aquellos se - 
    

efirmon y ratifican nuevamente en tods lo expuesto y para - 
  

constancia firman conmigo el Notario , simultáneamente , de 
  

tedo le cual también doy te ' mel como de que los nterrantes   
25 += 

26 

27 

28 1 

A
 

PA A o 

Notario, ( firmuda >) “ ” Dector Homero Noboa González * 

ne presentaron e Bus , respectivas Cósulas de Ttentinas y Cua 

denía , las Cédulas Tributafias y las Papeletes de Votución 
- ! 

A A A o e ¿An 

_cerrespendientes . == ( finado ) +. - José Belívar Cueva Ve- 

lásquez . - ( firmado) / - sylvia del Recío Cueva Fernán- 

A 

dez +» - ( firmado ) e Jegé Ricarde Cueva Fernández +. + El 

   

    

  

LO ENMENTADO + VALE . -— TESTANO * LeY. - NO CORRE + - 
(e 
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ntoreó ante mí , y en fe de ello confiero esta TERCERA C0- 

PIA CERTIFICADA , “ebidimente sallara y firmada en Quito pb 

_CcHtnrce “e nctubre Je mil novecientos nchenta Vo m3. - 
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il ¿Hor ROBOA CCNZALEZ 
r NOTARIO DECIMO CUARPÓ/ y 

l QUITO - ECUADOR TON 
o o Dr. HOMERO FÉ nas STALEL 
q A NOTARIO DECIMY CUARTO 

10: 

l RAZON: El gdíu de hoy tomó nota 1 margen ab le matriz de 14 

Le de octubre del presente a%o, el mergen de la Fatriz de Cons- 

0 titución de la Compañía Jogó Cueva Redio Cíu. Ltas., todo lo 

18, coneerniente es lo dispuesto en el Art. 3ro. de la Resolución 

a $ RL-19699, de la superintendencía de Compuflas, fechada el 

e 26 de Oetubre de 1982. 

e Quito, au y de Noviembre de 1982 

Z . 13 

| DOCTOR 
Hour no + — HOMERO NOBOA CONZALE 

a NOTARIO DECIM ) CUAR y EQXÁ 
IS 

22 te QUITO - ECUADOR De HOMERO NOBOA GONZALEZ 
mu NOTARIO DECIMO CUARTO 

2Ro+ 

 



      

      

Con esta fecha queda inscrite el presente documento y la Resolución 

número RL diez mil seiscientos noventa y nueve, del se or Superin - 

tendente de Compañias , encergedo, de 26 de Octubre de 1982, bajo el 

número 1190 del Registro Mercantil, tomo 113.- Queda archivada la 

segunda copía certificada de la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañía "JOSE CUEVA R:DIO Co LTDA", otorgada el 14 de Octubre de 

1982, ante el Notario Décimo Cusrto (16) de este Cantón, Dre Homero 

Ñ, boa. Se da agí cumplimiento a lo dis uesto en el Art. cuerto de - 

lo citada Res lución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

Agosto de 1975, publicado en el Registro Uficiel 879 de 

Se angtá en el "epertorio bajo el núme- 

ra de mil novecientos achenta y 

Y 

4 A 
So HO8SA y Ga o 

m
o
”
?
 

nac Ou11 quo 

 


